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Bituima- Cundinamarca, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA: SUCESIÓN NO. 2019-00054 
CAUSANTE:  DARIO ARENAS SIERRA. 
SOLICITANTE:  HEREDEROS DE ARNULFO ARENAS: RODIN; ADRIANA MARIA ;              
JEANETH Y GIPSY ARENAS HERNANDEZ 
 
 
Teniendo en cuenta que en la fecha programada en auto que precede no se pudo llevar a cabo la 
audiencia, porque presentaron una solicitud y vigilancia administrativa por una CORPORACIÓN 
NIÑOS CON DERECHOS Y FUTURO, que estamos verificando su competencia.  Por lo que se 
aplazó fijándose nueva fecha. Hay constancia de publicación de los edictos y de inscripción de la 
demanda en el folio de matrícula del respectivo bien, agréguese a los autos, las anteriores 
publicaciones de que trata el artículo 490 del C.G.P, para lo fines legales pertinentes. 
 
El Despacho procede a señalar nueva fecha y hora para llevar cabo la diligencia de inventarios y 
avalúos, la cual se surtirá, a la hora de LAS 11:00 A.M., DEL DÍA MIÉRCOLES VEINTICINCO (25) 
DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS  
 
NOTIFIQUESE  

 
                                         Juez 
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       BITUIMA, _04/05/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 008 de esta 
misma fecha. 
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